
DECRETO SUPREMO N° 08292
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
  Que, es necesario reglamentar la situación de los maestros, dependientes del Ministerio de Cultura, Información y 
Turismo con respecto a la Caja y al Escalafón del Magisterio.

 Que, el Ministerio de Cultura, Información y Turismo ha reorganizado la Escuela Superior de Bellas Artes y el 
Conservatorio Nacional de Música para dotar a estos organismos de personal y elementos que permitan la formación de 
artistas de alto nivel y de capacidad creativa.

 Que, en la reorganización de las instituciones citadas el Ministerio de Cultura, Información y Turismo debe 
ajustarse a limitaciones de carácter económico.

 Que, es necesario garantizar a los profesores que hubieran sido transferidos al Ministerio de Cultura, Información 
y Turismo, su permanencia en el magisterio pese a las necesidades reducciones de personal que supone la reforma de la 
Escuela Superior de Bellas Artes y el Conservatorio Nacional de Música.
 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- Todos los profesores registrados en el Escalafón del Magisterio que queden bajo la jurisdicción 
del Ministerio de Cultura, Información y Turismo, no perderán ninguno de sus derechos, continuarán incluídos en dicho 
Escalafón y sus antecedentes con relación a la Caja del Magisterio, antiguedad, jubilación, etc., quedarán en pleno vigor.

 ARTÍCULO 2.- Los profesores que habiendo dado cumplimiento a las disposiciones de reorganización del 
Ministerio de Cultura, Información y Turismo no obtuvieran una cátedra en alguna de las instituciones de dicho 
portafolio, pasarán al Ministerio de Educación para ocupar los cargos que les señale ese Ministerio dentro de las 
organizaciones respectivas a crearse en dicho portafolio, como ser una Escuela de Artes Plásticas y Aplicadas y una 
Escuela de Música.

 Los señores Ministros de Cultura, Información y Turismo, de Educación y de Hacienda y Estadística, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno a los tresce días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y ocho años.
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